RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0001333 , E.  972/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativos a la Licitación Pública Nº 8/2013 cuyo objeto es la iluminación de la Ruta 3, tramo Dayman – Salto;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 5.6.2013 se presentaron las firmas José Cujó S.A., Cablex S.A. y CCH Instalaciones S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor precio a la firma Cablex S.A  por un monto total de              $ 20.794.078,22 IVA incluido, más mayores costos y un 10% por imprevistos;     
3) que se confirió vista de las actuaciones atento a lo establecido en el Artículo 67 del TOCAF, presentándose la oferente CCH Instalaciones S.A., solicitando que se revean los cálculos de la comparativa de precios de la Licitación ya que:
1) a su oferta se le computaron 24 cupos de alimentación en lugar de los 12 cupos ofertados por error, cantidad que fue modificada en el comunicado     Nº 1 a un precio unitario de $ 24.459 correspondiente a 25 cupos de             $ 990.21;
2) a la oferta de Cablex S.A. no se le corrigió el precio unitario ofertado de         $ 23.612 correspondiente a 25 cupos al precio de $ 944.48, precio que no está actualizado a la fecha de la oferta;

4) que la Comisión Asesora realizó un Informe respecto del escrito de petición presentado informando que:
1) antes de hacer la comparación de las ofertas se corrigieron los metrajes de las mismas al existir discrepancia con el metraje solicitado en el cuadro de metrajes incluido en los términos de referencia. En cumplimiento de lo anterior, se hizo la corrección de la oferta de CCH Instalaciones de 12 cupos de alimentación por los 24 cupos solicitados;
2) sólo a los efectos comparativos, se sustituyó el valor del rubro alimentación en la oferta ganadora por el valor vigente a la fecha de apertura, verificándose que Cablex S.A. sigue siendo la oferta de menor precio;
5) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
6) que consta información contable de fecha 28/1/2014, por un nominal de $ 18:000.000, con cargo al Inciso 10, U.E. 003 DNV, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 462, Proyecto 754 Objeto del Gasto 387, documento confirmado y firmado;
CONSIDERANDO: 1) que lo informado por la Comisión Asesora (Resultando 4) en cuanto a la comparación de las ofertas se ajusta al Pliego de Condiciones Particulares; 

 2) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

3) que asimismo el Inciso 3) del Artículo 68 del TOCAF estatuye que “En los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;
4) que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado de obrados establece que “La Administración adjudicará la Licitación a la empresa cuya oferta se ajuste sustancialmente a las condiciones establecidas para la presente Licitación y, cuyo monto de comparación haya sido evaluado como el más conveniente para sus intereses y necesidades” (cláusula 11.1);
5) que el mecanismo de ponderación establecido en el Pliego no se adecua a los mecanismos de evaluación de las ofertas requeridos por el TOCAF (Considerandos 2 y 3);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 5; y
2) Devolver las actuaciones.
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